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IES PADRE MANJON

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2527/2000).

I.E.S. Padre Manjón.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Unificado

Polivalente, de don David Manuel Compes Pérez, expedido
el 28 de abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 27 de septiembre de 2000.- El Director,
Antonio Fernández Juárez.

IES PADRE SUAREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2541/2000).

I.E.S. Padre Suárez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de don

Rafael Entralla Ruiz, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- El Director,
Antonio Marínez Cabrera.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES
Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACION LOCAL
DE MALAGA

ANUNCIO sobre convocatoria I Curso sobre Actua-
lización del Régimen Jurídico y Presupuestario de las
Entidades Locales. (PP. 2551/2000).

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de la Administración Local de Málaga.

I Curso sobre Actualización del Régimen Jurídico y Pre-
supuestario de las Entidades Locales.

Lugar: Hotel AC Málaga Palacio.
Baremación: Resolución del IAAP de 1 de septiembre

de 2000.
Asistencia al curso completo: 0,30.
Asistencia al curso completo con aprovechamiento eva-

luado mediante trabajo individualizado: 0,60.
Contenido y fecha: Módulo I, Secretaría (23 a 25 de

noviembre): Personal, contratación, bienes y servicios, orga-
nización y funcionamiento, urbanismo.

Módulo II, Intervención (14 a 16 de diciembre): Presu-
puestos, tributos locales, gestión tributaria y recaudación, ins-
pección, control y fiscalización.

Inscripciones y consultas. Tfno./Fax: 95/222.34.16.

Málaga, 30 de septiembre de 2000.- El Presidente del
Colegio, Antonio Ramón Rueda Carmona.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de octubre de 2000, por la que
se convoca concurso de traslados en el Cuerpo de
Maestros para la provisión de puestos de trabajo en
Centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La Disposición Adicional novena, apartado 4, de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y el
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6), esta-
blecen que las Administraciones Educativas competentes con-
vocarán Concursos de Traslados de ámbito nacional de manera
coordinada, de forma que los Maestros interesados puedan
participar en todos ellos con un solo acto, y que de la resolución
de los mismos no se obtenga más que un único destino.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales
Decretos 2112/1998, de 2 de octubre (BOE del 6); 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), modificado por el Real Decre-
to 1664/1991, de 8 de noviembre (BOE del 22), y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de octubre de
2000 (BOE de 4 de octubre), por la que se establecen normas
procedimentales aplicables a los Concursos de Traslados del
Cuerpo de Maestros.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

- Convocatoria de readscripción en Centros.
- Convocatoria de Derecho Preferente.
- Convocatoria del Concurso de ámbito nacional.

En todas estas Convocatorias se proveerán los puestos
de trabajo vacantes a que alude la Orden de 28 de abril de
1998 (BOJA de 28 de mayo), en sus artículos 2 y 3.

1. CONVOCATORIA PARA LOS MAESTROS QUE
ENCONTRANDOSE EN SITUACION DE SOBREDOTA-
CION O DE PROVISIONALIDAD COMO CONSECUENCIA
DE LA SUPRESION O MODIFICACION DEL PUESTO DE
TRABAJO QUE VENIAN DESEMPEÑANDO CON CARAC-
TER DEFINITIVO, PUEDAN SOLICITAR LA ADSCRIPCION
A OTRO PUESTO DEL MISMO CENTRO

Esta Convocatoria se regirá por las siguientes Bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

1. Están obligados a participar aquellos Maestros que a
la entrada en vigor de la presente Orden continúen en situación
de sobredotación.

2. Pueden participar los funcionarios del Cuerpo de Maes-
tros que hayan perdido el puesto que venían desempeñando
con carácter definitivo.

Segunda. Quedan excluidos de la participación en esta
Convocatoria aquellos Maestros que, con posterioridad a la

pérdida del puesto de trabajo, se han readscrito en su Centro,
por cualquiera de los sistemas de provisión establecidos.

II. PRIORIDADES

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentran comprendidos,
según el orden de prelación en que quedan relacionados en
la norma primera de la Base I.

Cuarta. Dentro de un mismo supuesto, la prioridad para
la obtención de destino se determinará por la mayor antigüedad
como titular con carácter definitivo de su puesto de trabajo
en el Centro. A estos efectos, se computará como antigüedad
en el Centro el tiempo de permanencia en Comisión de Servicio,
Servicios Especiales y otras situaciones administrativas en las
que no haya supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por des-
glose o traslado total o parcial de otro contarán, a efectos
de antigüedad en el mismo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamiento se dará a aquéllos cuyo destino inmedia-
tamente anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros
afectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo,
esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que sucesivamente les fueron
suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, decidirán
como sucesivos criterios de desempate el mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario de carrera del
Cuerpo de Maestros o año en el que se convocó el proce-
dimiento selectivo y la puntuación por la que resultó selec-
cionado.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta Con-
vocatoria serán las que en cada Centro determine la Consejería
de Educación y Ciencia, entre las que se incluirán al menos
las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2000,
así como aquéllas que resulten del propio concurso, siempre
que, en cualquiera de los casos, la continuidad de su fun-
cionamiento esté prevista en la planificación educativa.

IV. SOLICITUDES

Séptima. Los Maestros participantes en esta Convocatoria
habrán de cumplimentar instancia, que será facilitada a los
interesados por la Administración.

Los Maestros que están obligados a participar, deberán
incluir en sus peticiones todos los puestos de trabajo de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria del Centro para los que
tuviesen la habilitación correspondiente. De no hacerlo así,
caso de existir vacantes, se les destinará de oficio por la Con-
sejería de Educación y Ciencia a puestos de trabajo de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria, siempre que posean la
habilitación correspondiente. Asimismo, podrán incluir los
puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria los Maestros que estén habilitados al precitado
Ciclo.

Los que sin estar obligados deseen participar en esta Con-
vocatoria, podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto
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del Centro, siendo imprescindible estar habilitado para su
desempeño.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada
en los números 1 y 2 de la norma decimonovena de la base V
de las comunes a las Convocatorias, la siguiente documen-
tación según corresponda:

Anexo III. Maestros que continúen en situación de
sobredotación.

Anexo IV. Maestros procedentes de puestos suprimidos.

V. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO

Octava. Los Maestros que obtengan puesto de trabajo
tras la resolución de esta Convocatoria conservarán la anti-
güedad que tuvieran en el Centro. Se anularán automática-
mente sus peticiones de las restantes convocatorias de las
establecidas en el orden en que hubieran participado, y decae-
rán en su derecho por esta modalidad en futuros concursos.

2. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez
y con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad
determinada los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
que se encuentren en alguno de los supuestos que a con-
tinuación se indican:

a) Los que, en virtud de disposición reglamentaria o reso-
lución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a
obtener destino en una localidad o a recuperarlo en donde
antes lo desempeñaban, entre otros, Maestros que continúen
en situación de sobredotación a la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el
puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo
en la misma localidad, y los incluidos en la Disposición Adi-
cional Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA
de 9 de agosto).

c) Los Maestros de Centros Públicos españoles en el
extranjero que hayan cesado en los mismos por transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos y a quienes el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE de 6 de agosto),
reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un
puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieran su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Los que, con pérdida de la plaza docente que desem-
peñaban con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro
puesto en la Administración, manteniendo su situación de
servicio activo en el Cuerpo de Maestros y siempre que hayan
cesado en ese último puesto.

Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera
de los apartados de esta norma deberán ejercitar este derecho
obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo
y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de
la zona, a excepción de los Maestros en situación de sobre-
dotación, que deberán ejercitar su derecho obligatoriamente
sólo en la localidad a la que pertenece el Centro en el que
fueron adscritos como sobredotación.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará
localidad y especialidad, atendiendo al orden de prelación
señalado por los participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supues-
tos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se
fundamente en nombramiento realizado directamente para la
misma.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la
localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre
que estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los Maestros a que se refiere la norma primera
de la presente base, si desean hacer uso de este derecho
preferente, y hasta que alcancen el mismo, deberán participar
en todas las convocatorias que, a estos efectos, realicen las
Administraciones Públicas Educativas, pues en caso contrario,
de existir puestos vacantes o resultas a las que hubiera podido
tener acceso, se les considerará decaídos en su derecho. Todo
ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros,
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

II. PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho pre-
ferente a una localidad o zona determinada vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran comprendidos, según el
orden de prelación en que va relacionado en la norma primera
de la base I de esta convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo gru-
po, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor pun-
tuación derivada de la aplicación del baremo, recogido en
el Anexo I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como conse-
cuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en un
Centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los par-
ticipantes en el Concurso de ámbito Nacional, previsto en el
artículo 1 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre,
y cuya convocatoria se anuncia con el número 3 de la presente
Orden, determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo
establecido en el Anexo I de la presente Orden.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán
las resultantes de las Convocatorias de Readscripción en el
Centro, y las resultas que se produzcan en el proceso de adju-
dicación, tal como se establece en la precitada Orden.

IV. SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesa-
riamente a la localidad de la que le dimana el mismo y, en
su caso, a otra u otras localidades de la zona, por todas las
especialidades para las que se está habilitado. En la instancia
deberán consignar, en el lugar correspondiente el código de
la localidad de la que les dimana el derecho y en caso de
solicitar otras localidades también habrán de consignar el códi-
go de la zona correspondiente. Asimismo, cumplimentarán,
por orden de preferencia, todas las especialidades para las
que estén habilitados. De solicitar especialidades correspon-
dientes al Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
deberán reseñar las mismas. Esta preferencia será tenida en
cuenta a efectos de reserva de localidad y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades en las que los
Maestros están habilitados y por las que deben ejercer el Dere-
cho Preferente, utilizarán los códigos numéricos que aparecen
en los puestos de trabajo que se relacionan en la norma primera
de la base I de las Comunes a las Convocatorias.

Para la obtención de Centro concreto deberán relacionar,
según sus preferencias, todos los Centros de la localidad de
la que les procede el derecho y, en su caso, todos los Centros
de las localidades que desee de la zona. De pedir localidad,
será destinado a cualquier Centro de la misma en que existan
vacantes. De pedir Centros concretos, éstos deberán ir agru-
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pados por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar
todos los Centros de la localidad de la que les dimana el
derecho, y todos los Centros de la localidad o localidades que
opcionalmente ha solicitado, caso de existir vacantes en alguna
de ellas, se les destinará de oficio por la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. El mismo tratamiento se dará en el caso
en que, y de acuerdo con las preferencias de los interesados,
éstos hayan obtenido reserva de puesto en especialidad del
Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y zona, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (Derecho
Preferente) en las dos casillas correspondientes a especialidad
(apartado B - Peticiones de Centros y/o localidades), recogidos
en el impreso de instancia de participación.

Para la obtención de destino tendrá preferencia la espe-
cialidad sobre el centro.

Octava. Los Maestros que participen por esta convocatoria
del Derecho Preferente, deberán acompañar a la instancia la
documentación acreditativa que justifique este derecho.

Novena. Los Maestros comprendidos en los apartados a)
y b) de la norma primera de la base I, que obtengan destino
definitivo por esta convocatoria, contarán a efectos de anti-
güedad en el nuevo Centro la generada en su Centro de origen.

3. CONVOCATORIA DEL CONCURSO NACIONAL DE TRAS-
LADOS PREVISTO EN EL ARTICULO 1 DEL REAL DECRE-
TO 2112/1998, DE 2 DE OCTUBRE (BOE DEL 6)

Se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Participación voluntaria. Podrán participar en la
Convocatoria los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros que desempeñen destino con carácter definitivo, siempre
que a la finalización del presente curso escolar hayan trans-
currido, al menos, dos años desde la toma de posesión del
último destino y reúnan los requisitos previstos en esta
Convocatoria.

Los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria prevista en el párrafo c) del artículo 29.3
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como los suspensos, podrán participar siempre
que en la misma fecha a que se refiere el párrafo anterior
hayan transcurrido los dos años desde que pasaron a la situa-
ción de excedencia voluntaria o desde que concluyó el tiempo
de duración de la sanción disciplinaria de suspensión, res-
pectivamente.

Los excedentes voluntarios deben reunir, además, las con-
diciones para reingresar al servicio activo.

Los Maestros en situación de sobredotación que participen
en esta Convocatoria y no cumplan con la obligación de par-
ticipar en las dos precedentes, en el supuesto de no obtener
destino, pasarán a la situación de Maestros procedentes de
puestos suprimidos, a tenor de lo establecido en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 154/1996, de 30 de abril (BOJA
de 21 de mayo).

Segunda. Participación obligatoria. Están obligados a par-
ticipar en este Concurso de Traslados todos los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros que carezcan de destino
definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titulares,

entre otros, a los que se refiere la Disposición Adicional Tercera
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del

puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo,
entre otros, el transcurso del tiempo para el que fueron adscritos
a puestos docentes en el extranjero.

Tercera. Asimismo, están obligados a participar en el Con-
curso todos los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros
que, estando en servicio activo, nunca han obtenido destino
definitivo.

Cuarta. Los Maestros comprendidos en los supuestos a
que aluden los apartados 1 y 4 de la norma segunda y los
referidos en la norma tercera que no participen en el Concurso
o que no obtengan destino de los solicitados, serán destina-
dos de existir vacante por la Consejería de Educación y Ciencia
a puesto de trabajo en Centros dependientes de la misma,
siempre que cumplan los requisitos exigibles para su desem-
peño.

Quinta. Los Maestros con destino provisional como con-
secuencia de: Cumplimiento de sentencia o resolución de
recurso, de supresión del puesto de trabajo del que eran titu-
lares y por transcurso del plazo para el que fueron adscritos
a puestos de trabajo docentes en Centros Españoles en el
extranjero y aquéllos a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA de 9
de agosto), de no participar en esta Convocatoria, serán des-
tinados de oficio por la Consejería de Educación y Ciencia
en la forma en que se indica en la norma anterior.

Aquéllos que cumpliendo con la obligación de participar
no obtuvieran destino de los solicitados en las seis primeras
Convocatorias podrán ser, asimismo, destinados de oficio por
la Consejería de Educación y Ciencia en la forma antes
regulada.

Sexta. Los Maestros comprendidos en el supuesto con-
templado en el apartado 6 de la norma segunda, de no par-
ticipar en esta Convocatoria, serán declarados en la situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados,
serán destinados de oficio por la Consejería de Educación y
Ciencia.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios Maestros con destino
definitivo condicionen su voluntaria participación en el con-
curso a la obtención de destino en uno o varios Centros de
una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los Maestros incluirán en sus peticiones Centros o loca-
lidades de una sola provincia, la misma para cada grupo de
concurrentes.

- El número de Maestros que pueden solicitar como con-
currentes será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que
cada uno de los solicitantes presente instancia por separado.

- La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará
entre los puestos de trabajo vacantes, objeto de provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se con-
siderarán desestimadas las solicitudes de todos los Maestros
de un mismo grupo de concurrentes.

III. PRIORIDADES

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo que se incluye como Anexo I a la presente Orden.
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IV. SOLICITUDES

Décima. Los que voluntaria y obligatoriamente participen
en el concurso deberán cumplimentar instancia, que será faci-
litada a los participantes por la Administración.

Los Maestros provisionales que nunca han obtenido des-
tino definitivo, reingresados con destino provisional y aquéllos
que perdieron su destino definitivo por resolución firme de
expediente disciplinario, deberán incluir en su petición de par-
ticipación en el concurso, en el apartado c) de la instancia-so-
licitud, la totalidad de las provincias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y por orden de preferencia. De no hacerlo
así, serán destinados de oficio y con carácter definitivo a cual-
quier provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de no solicitar ninguna provincia, serán
destinados con carácter definitivo a cualquier puesto de la
Comunidad Autónoma, si se dispusiera de vacante para la
que estuvieren habilitados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que
se hace referencia en la norma decimonovena, base V, de
las comunes a las convocatorias.

Undécima. De conformidad con el artículo 1 del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, que prevé que las Admi-
nistraciones Públicas Educativas competentes convocarán con-
cursos de ámbito nacional, que se realizarán de forma co-
ordinada, los interesados que lo deseen pueden solicitar, en
única instancia, dirigida a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, puestos de los anunciados en las con-
vocatorias de las distintas Administraciones Educativas, siem-
pre que estén habilitados para ello.

Ello no obstante, y conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 2.3 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (BOE
del 6), no pueden hacer uso de esta concurrencia simultánea
los Maestros que no hayan obtenido aún su primer destino
definitivo, ingresados en el Cuerpo en virtud de los procesos
selectivos convocados al amparo del Real Decreto 574/1991,
de 22 de abril (BOE de 23), Promociones de 1991, 1992,
1993, y del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30), Promociones de 1994 y 1997, los que, por imperativo
de sus artículos 12.d) y 13.d), respectivamente, sólo podrán
participar en el concurso convocado por la Administración Edu-
cativa, que realizó la convocatoria del proceso selectivo.

Duodécima. Aun cuando se concurse a puestos de trabajo
de diferentes órganos convocantes, solamente podrá adjudi-
carse un único destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

I. REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS
PUESTOS OBJETOS DE PROVISION

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada
una de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera-Inglés.
26. Lengua Extranjera Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria.

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero-Inglés.
33. Idioma Extranjero Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación
de habilitación, estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que, para el desempeño de los mismos, se esta-
blece en el Anexo I de la Orden de 28 de abril de 1998
(BOJA de 28 de mayo).

No obstante, los Maestros que hayan solicitado, en el
plazo de presentación de instancias, nuevas habilitaciones,
a tenor de la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28
de mayo), deberán acompañar a la instancia el Anexo V. Estos
Maestros podrán solicitar puestos de trabajo vacantes de esas
especialidades aún no reconocidas, teniendo en cuenta que,
en el caso de no ser habilitados, quedarán sin efectos dichas
peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados para el
desempeño de los puestos citados en la norma anterior los
Maestros que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias que se
establece en el Anexo II del Decreto 154/1996, de 30 de
abril (BOJA de 21 de mayo).

Los interesados acreditarán la correspondiente especia-
lidad de acceso mediante copia del nombramiento como fun-
cionario de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los relacionados en la norma primera
se utilizarán por los solicitantes para cumplimentar las peti-
ciones en cada una de las Convocatorias de esta Orden.

II. PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Tercera. El orden en que van relacionadas las convo-
catorias implica una prelación en la adjudicación de vacantes
y, en su caso, resultas en favor de los participantes en cada
una de ellas. De tal forma que no puede adjudicarse puesto
a un Maestro que participe en una de las convocatorias si
existe solicitante en la anterior con mejor derecho; todo ello
sin perjuicio en lo que respecta a la adjudicación de puesto
concreto a los que hagan efectivo su derecho preferente a
una localidad o zona determinada.

Cuarta. Es compatible la concurrencia simultánea, de
asistir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una
única instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación
indicada en la norma anterior y, una vez obtenido destino,
no se tendrán en cuenta las restantes peticiones.

III. PRIORIDAD EN LA ADJUDICACION DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida
según el baremo que figura como Anexo I, excepto la Con-
vocatoria señalada con el número 1, que se resolverá con
los criterios que en la misma se especifican.

Sexta. A los fines de determinar los servicios a los que
se refieren los apartados a) y b) del baremo, se considerará
como Centro desde el que se participa para aquéllos que acu-
den sin destino definitivo por reingreso el último servido con



BOJA núm. 122Página núm. 16.246 Sevilla, 24 de octubre 2000

carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los pres-
tados provisionalmente con posterioridad en cualquier Centro.

Séptima. El cómputo de los servicios prestados en Cen-
tros o puestos singulares clasificados como de especial difi-
cultad por tratarse de difícil desempeño o de zona de actuación
educativa preferente, a que se refiere el apartado b) del baremo,
comenzará a partir de la publicación de su clasificación como
tales, sin que, en ningún caso, pueda iniciarse tal cómputo
con anterioridad al Curso 1990/91.

Se catalogan como tales los Centros y Puestos que figuran
en la Orden de 25 de noviembre de 1997 (BOJA de 4 de
diciembre), modificada por la Orden de 15 de diciembre de
1997 (BOJA de 13 de enero de 1998).

Octava. Los que participan desde la situación de pro-
visionalidad por habérseles suprimido el puesto escolar que
venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su
destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen al Centro
de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo
en el Centro inmediatamente anterior. Para el caso de Maestros
afectados por supresiones consecutivas de puesto de trabajo
esa acumulación comprenderá los servicios prestados con
carácter definitivo en los Centros que, sucesivamente, les fue-
ron suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese
desempeñado otro destino definitivo tendrá derecho a que se
le acumule, a los efectos señalados, la puntuación corres-
pondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los Maestros que tienen el destino definitivo
en un Centro como consecuencia de desglose, desdoblamiento
o transformación total o parcial de otro u otros Centros con-
tarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida prevista
en el apartado a) del baremo, la generada en su Centro de
origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los Colegios
Públicos Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el
momento de su constitución mantendrán, a efectos de anti-
güedad en el Centro, la referida a la situación preexistente
a esa constitución.

Décima. Aquellos Maestros que participan desde su pri-
mer destino definitivo obtenido por Concurso o Procedimiento
de Provisión de vacantes, al que acudieron desde la situación
de provisionalidad tras el ingreso en el Cuerpo de Maestros,
podrán optar a que se les aplique, en lugar del apartado a)
del baremo, la puntuación correspondiente al apartado c) del
mismo, considerándose, en este caso, como provisionales
todos los años de servicio. De no hacer constar este extremo
en el espacio que para tal fin figura en la instancia de par-
ticipación, se considerará la puntuación por el apartado a).

Undécima. Los Maestros que se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares tendrán
derecho a que se les considere como prestados en el Centro
desde el que participan los servicios que acrediten en el Centro
en el que se les suprimió el puesto y, en su caso, los prestados
con carácter provisional con posterioridad a la citada supresión.
Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o
resolución de recurso.

Duodécima. Los méritos alegados por los participantes,
previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo, serán
certificados por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia.

Para la valoración de los méritos previstos en los apartados
e), f) y g) del baremo, alegados por los participantes, en cada
Delegación Provincial se constituirá una Comisión de Bare-
mación, integrada por los siguientes miembros, nombrados
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
a propuesta de la Delegación Provincial correspondiente:

- Un funcionario con categoría de Jefe de Servicio de
la Delegación Provincial, que actuará como Presidente.

- Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Dele-
gación Provincial, que actuarán como Vocales, correspondien-
do al de menor edad las funciones de Secretario.

- Cada Organización Sindical, componente de la Junta
de Personal Provincial de Educación, podrá designar un repre-
sentante en la Comisión, en calidad de observador.

- La Administración podrá adscribir asesores a dicha
Comisión.

- La precitada Comisión deberá constituirse inexcusable-
mente en los diez días naturales siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Decimotercera. En el caso de que se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los
apartados del Baremo conforme al orden en que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el orden
igualmente en que aparecen en el Baremo. En ambos casos,
la puntuación que se tome en consideración en cada apartado
no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para
cada uno de ellos en el Baremo, ni, en el supuesto de los
subapartados la que corresponda como máximo al apartado
en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios,
alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima pun-
tuación otorgada al apartado al que pertenece, no se tomarán
en consideración las puntuaciones del resto de subapartados.
De resultar necesario, se utilizará sucesivamente como criterios
de desempate el año en que se convocó el procedimiento
selectivo a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la pun-
tuación por la que resultó seleccionado.

IV. VACANTES

Decimocuarta. De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia, de
acuerdo con las necesidades de su planificación educativa,
determinará las vacantes correspondientes al primer ciclo de
la Educación Secundaria Obligatoria que quedan reservadas
para provisión por funcionarios pertenecientes al Cuerpo de
Maestros que, adscrito con carácter definitivo, estén ejerciendo
docencia en dicho ciclo o hayan ingresado al Cuerpo, en virtud
de procedimientos selectivos correspondientes a la oferta de
empleo de 1997 o anteriores. En todo caso, en dicha reserva
se incluirán las vacantes correspondientes a centros de Edu-
cación Primaria.

V. SOLICITUD DE PARTICIPACION

Decimoquinta. Todos los participantes deberán presentar
una sola instancia, que será facilitada por la Administración.
Una vez cumplimentada y conjuntamente con la documen-
tación que en cada caso corresponda, se presentará en las
Delegaciones Provinciales o en cualquiera de las dependencias
a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 51
de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En el supuesto de que un solicitante presentara en plazo
y forma más de una instancia de participación, sólo se tendrá
en cuenta la última presentada en el registro correspondiente.
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Decimosexta. Las peticiones se harán a Centro concreto
o localidad con indicación de la especialidad. Cuando se soli-
cite localidad se adjudicará, si corresponde, en el primer Centro
de la misma, con vacante o resulta, siguiendo el número de
orden de códigos de los Centros de menor a mayor.

Los códigos de Centros tienen 9 caracteres, los 8 primeros
numéricos y el noveno la letra C. Los códigos de localidades
tienen los 9 caracteres numéricos.

El número de peticiones que cada participante puede
incluir en su solicitud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
Centro o localidad, es necesario repetir el Centro o localidad
tantas veces como puestos solicitados. Cada puesto de trabajo
solicitado se consignará con su código numérico.

Decimoséptima. Los participantes podrán realizar peticio-
nes a cualquier puesto de trabajo existente en los Centros
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacio-
nados en el Anexo VIII por si hubiera vacante o resulta adju-
dicable con derecho a la misma.

Decimoctava. En las instancias se relacionarán, por orden
de preferencia, los puestos que se soliciten, utilizando los códi-
gos numéricos que figuran a la izquierda de cada puesto de
trabajo de los establecidos en la norma primera de la base I
de las Comunes a las Convocatorias y expresando con la mayor
claridad los conceptos exactos que en el impreso de la instancia
se consignan.

En todo caso, se considerarán solicitados por los par-
ticipantes exactamente los puestos que corresponden a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no
correspondan a puestos a los que no estén habilitados que-
darán sin efecto.

Finalizado el plazo de solicitudes, por ningún concepto
se alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de
prelación de los puestos solicitados. Cuando los códigos resul-
ten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen los datos
en la casilla correspondiente, se considerarán no incluidos
en la petición, perdiendo todo derecho a ello los participantes.

Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de:

1. Solicitud de Certificación de Servicios, cerrada con
fecha de terminación del plazo de presentación de instancia,
conforme al modelo del Anexo VI.

2. Copia del Certificado de Habilitaciones. Los Maestros
que hubieran solicitado nuevas habilitaciones según la Orden
de 28 de abril de 1998 (BOJA de 28 de mayo) acompañarán
el modelo del Anexo V.

3. Los Maestros en situación de sobredotación acompa-
ñarán el modelo del Anexo III, y los Maestros procedentes
de puestos suprimidos, el Anexo IV.

4. Aquéllos que soliciten el derecho preferente por hallarse
comprendido en algunos de los supuestos, acompañarán foto-
copia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los Certificados de los Cursos de Per-
feccionamiento superados e impartidos, de estar en posesión
de otra u otras especialidades del Cuerpo de Maestros distintas
a las de ingreso en el mismo, adquiridas a través del pro-
cedimiento previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio, de las titulaciones académicas distintas a las alegadas
para el ingreso en el Cuerpo y de los ejemplares correspon-
dientes a las publicaciones, a los efectos de su valoración.

En lo que se refiere a los Certificados de Cursos de Per-
feccionamiento, debe constar, inexcusablemente, el número
de horas de los mismos. Aquéllos en los que no se hiciera
mención de tal circunstancia, no serán tenidos en cuenta en
la valoración de los méritos.

Aquellos Maestros que tengan titulaciones universitarias,
al objeto de valorar las mismas, deberán presentar inexcu-
sablemente fotocopia del título alegado para ingreso en el Cuer-
po de Maestros, y fotocopias de las titulaciones universitarias
a valorar.

Para que sean puntuadas las titulaciones del primer ciclo
será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o,
en su caso, certificación académica personal en la que se
haga constar que se han cursado y superado todas las asig-
naturas correspondientes a los tres primeros cursos de los
que consta una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no
entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación
del Curso de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al recono-
cimiento de la puntuación correspondiente a la titulación del
2.º Ciclo.

6. Los solicitantes declararán en las instancias que reúnen
los requisitos para participar en las Convocatorias y se res-
ponsabilizarán expresamente de la veracidad de la documen-
tación aportada. En caso de falsedad y manipulación de algún
documento, decaerá el derecho a la participación, con inde-
pendencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

7. La Administración podrá requerir a los interesados,
en cualquier momento del procedimiento o finalizado éste,
la justificación de aquellos méritos sobre los que se planteen
dudas o reclamaciones.

Vigésima. Modalidad simplificada de participación.
Al objeto de facilitar los trámites a efectuar por los con-

cursantes, quienes habiendo participado en el procedimiento
de provisión de vacantes del Cuerpo de Maestros, convocado
por Orden de 28 de enero de 2000 (BOJA de 5 de febrero),
desde un Centro dependiente de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía resultaron admitidos a
participar en dicho procedimiento, no hubieran presentado
renuncia ni desistimiento y continúen en la misma situación
administrativa, podrán optar por la modalidad simplificada de
participación, para lo cual no deberán presentar nuevamente
la documentación justificativa de los méritos alegados en los
apartados a), b), c), d), e), f) y g) del Baremo de la presente
Orden.

A tales efectos deberán cumplimentar el modelo del
Anexo VII, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos obtenidos

con posterioridad al día 21.2.2000, fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias en el procedimiento de
provisión del Curso 1999-2000.

La puntuación de partida será la obtenida en la Resolución
definitiva del precitado procedimiento de provisión, a la que
se añadirán la que resulte de la baremación de los méritos
aportados en el Anexo VII.

VI. OTRAS NORMAS

Vigésimo primera. El plazo de presentación de instancias,
para todas las convocatorias que se publican con la presente
Orden, será de 15 días hábiles comprendidos entre los días
25 de octubre y 11 de noviembre, ambos inclusive.

Vigésimo segunda. Todas las condiciones que se exigen
en estas convocatorias y los méritos que aleguen los parti-
cipantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes, y
se acreditarán documentalmente con la instancia de par-
ticipación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en
las solicitudes, ni tampoco aquéllos que no se justifiquen docu-
mentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.
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Vigésimo tercera. Podrá ser anulado el destino obtenido
por cualquier participante que no se haya ajustado a las normas
de las convocatorias, y en aplicación del art. 105.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27).

Vigésimo cuarta. Los Maestros que pasaron a la situación
de excedencia y participen en este Concurso, caso de obtener
destino, vendrán obligados a presentar en la Delegación Pro-
vincial de la provincia donde radique el destino obtenido y
antes de la posesión del mismo los documentos que se reseñan
a continuación, y que el citado organismo deberá examinar
a fin de prestar su conformidad y autorizarles para hacerse
cargo del destino alcanzado. Los documentos a presentar son
los siguientes: Copia de la Orden de excedencia y declaración
de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, Institucional, Auto-
nómica o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exi-
gidos para el reingreso no podrán tomar posesión del destino
obtenido en este Concurso.

Vigésimo quinta. Los que participan en estas convoca-
torias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso
de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier
otra causa, se considerarán como excedentes o cesantes en
el puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigésimo sexta. Los Maestros que obtengan plaza en estas
convocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus
destinos estarán obligados a servir el puesto para el que han
sido nombrados, anulándose la permuta que se hubiera
concedido.

VII. TRAMITACION

Vigésimo séptima. Las Delegaciones Provinciales son las
encargadas de la tramitación de las solicitudes de los Maestros
que tengan destino en su demarcación, excepto las de aquéllas
que estén en Comisión de Servicios, que serán tramitadas
por las Delegaciones Provinciales en las que tengan el destino
con carácter definitivo.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a cualquier otro organismo procederán
conforme previene el número 2 del artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a cursar las instancias recibidas al Organismo correspondiente.

En los casos en los que se dejen de consignar con toda
claridad algunos de los datos que han de incluirse en la ins-
tancia o no se acompañe la documentación exigida como requi-
sito, se estará a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiriendo al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o se acompañen los documentos preceptivos,
con apercibimiento, de que si así no lo hiciese, se archivará
sin más trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se tra-
mitarán por las Delegaciones Provinciales como las de los
demás, haciendo constar en la propia instancia el defecto a
subsanar y las circunstancias del requerimiento al interesado,
correspondiendo a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos la medida de archivar, sin más trámite, las peticiones
que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto, la respectiva
Delegación Provincial oficiará sobre tal extremo a la referida
Dirección General.

Vigésimo octava. En el plazo de cincuenta días naturales,
a contar desde la finalización del plazo de solicitud, las Dele-

gaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1, para
la readscripción en Centro, ordenados alfabéticamente por
localidades y, dentro de cada una de éstas, por Centros. Los
participantes de cada Centro se ordenarán, asimismo, por el
apartado por el que participan. En esta relación se expresará
la antigüedad como definitivo en el Centro, los años de servicios
efectivos como funcionario de Carrera, año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo y la puntuación por la que
resultó seleccionado.

b) Relación de los participantes en la Convocatoria 2,
para el ejercicio del Derecho Preferente, ordenados por grupos
según la prioridad señalada en la norma primera de la base I
de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expre-
sa de la puntuación que, según los apartados del baremo,
corresponde a cada uno de los participantes.

c) Relación de participantes en la Convocatoria 3, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno
de los apartados y subapartados del baremo.

Asimismo, harán públicas las instancias que hubiesen
sido rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho
días naturales para reclamaciones.

Vigésimo novena. Terminado el citado plazo, las Dele-
gaciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las
rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y
habrá de esperarse a que la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos haga pública la Resolución Provisio-
nal de las Convocatorias y establezca el correspondiente plazo
de reclamaciones.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos las ins-
tancias con la documentación incluida en sus sobres ordenadas
por orden alfabético de todos los participantes, indicando en
los mismos la convocatoria o convocatorias por las que
participan.

Trigésimo primera. En cumplimiento de lo previsto en
el artículo 2.2 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre
(BOE del 6), las Delegaciones Provinciales remitirán, asimis-
mo, una relación de los Maestros que, estando obligados a
participar en el Concurso, no lo hubieran efectuado, espe-
cificando situación, causa y, en su caso, puntuación que les
correspondería de haber solicitado. De estos profesores relle-
narán un impreso de solicitud para cada uno, en que se con-
signarán todos los datos que se señalan para los que han
presentado la solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y
sellado con el de la Delegación en el lugar de la firma.

VIII. PUBLICACION DE VACANTES. ADJUDICACION
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESION

Trigésimo segunda. Por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos se resolverán cuantas dudas se susciten
en el cumplimiento de lo que por estas Convocatorias se dis-
pone; se ordenará la publicación de vacantes que corresponda
según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (BOE del 20), en la nueva redacción dada
al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre
(BOE del 22); se adjudicarán provisionalmente los destinos
concediéndose un plazo de 8 días naturales, a partir de su
exposición en las dependencias de Información de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales para reclamaciones y desis-
timientos y, por último, se elevarán a definitivos los nom-
bramientos, resolviéndose aquéllos por Resolución, que será



BOJA núm. 122Sevilla, 24 de octubre 2000 Página núm. 16.249

objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. En la precitada Resolución se anunciarán la fecha y
lugares de exposición de los destinos obtenidos, y se enten-
derán notificados a todos los efectos los concursantes a quienes
las mismas afecten.

Trigésimo tercera. Los destinos adjudicados en la Reso-
lución Definitiva a Centro concreto con indicación de la espe-
cialidad serán irrenunciables.

Trigésimo cuarta. La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el día primero de septiembre de 2001, cesando
en el de procedencia el último día de agosto.

Trigésimo quinta. Los participantes que mediante esta
Convocatoria obtengan destino definitivo en Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía percibirán sus retribuciones conforme a la nor-
mativa vigente en esta Comunidad en materia retributiva.

Trigésimo sexta. Se faculta a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos para el desarrollo y aplicación de
la presente Orden.

Trigésimo séptima. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

IX. RECURSOS

Trigésimo octava. Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 403/2000, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, y se modifica la del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

P R E A M B U L O

Publicado el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y corregido según
Corrección de errores al Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, fueron
aprobándose sucesivamente los Decretos de estructuras orgá-
nicas de las Consejerías que constituyen la Administración
Autónoma de la Junta de Andalucía. Concretamente, la de
la Consejería de Justicia y Administración Pública ha sido
desarrollada a tenor del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública. A partir de dichos fun-
damentos se procede mediante el presente Decreto a la apro-
bación de la relación de puestos de trabajo correspondiente
a la Consejería de Justicia y Administración Pública. Dicha
aprobación contiene, por una parte, la creación de los puestos
de trabajo necesaria para el desarrollo de las competencias
asignadas según el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, a
los nuevos Centros Directivos: Secretaría de la Consejera, Vice-
consejería, Secretaría General Técnica y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
Por otra parte, se abordan en este Decreto aquellas modi-
ficaciones puntuales en el resto de los Centros Directivos pro-
cedentes de la extinguida Consejería de Gobernación y Justicia
que resuelven las necesidades, en cuanto al número, tipología
y estructuración de los puestos de trabajo que se han generado
en la aplicación de las competencias asignadas a los mismos.
Con esta finalidad se incluyen en el presente Decreto las modi-
ficaciones oportunas en la relación de puestos correspondiente
al Instituto Andaluz de Administración Pública, Organismo ads-
crito por el artículo 5.2 del mencionado Decreto del Presi-
dente 6/2000, de 28 de abril, a la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de las
organizaciones sindicales presentes en la Comisión del V Con-
venio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta
de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de ela-

boración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,
a propuesta de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, con informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 5 de octubre,

D I S P O N G O

Artículo primero. Aprobación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía perteneciente a la Consejería de Justicia
y Administración Pública queda aprobada en los términos
expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo segundo. Modificación de la relación de puestos
de trabajo del Instituto Andaluz de Administración Pública.

La relación de puestos de trabajo perteneciente al Instituto
Andaluz de Administración Pública queda modificada en los
términos expresados en el Anexo 2 de este Decreto.

Artículo tercero. Modificación parcial de la relación de
puestos correspondiente a la Consejería de Economía y
Hacienda.

La relación de puestos de trabajo perteneciente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Disposición adicional primera. Puestos procedentes de la
extinguida Consejería de Gobernación y Justicia que se asignan
a la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Quedan asignados a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública los puestos relacionados en el Anexo 3 de
este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Integración y adscripción
del personal a las categorías profesionales y a los puestos
modificados correspondientemente.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se realizarán los trámites necesarios para adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de las modi-
ficaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas
mediante este Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, en sesión celebrada el día 22 de abril de
1999, acordó aprobar lo siguiente:

PROVISION DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE
CARRERA, PERTENECIENTES AL GRUPO D, ESCALA DE
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPE-
CIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, DENOMINACION
AUXILIAR DE CLINICA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA
DE EMPLEO PUBLICO DE 1996, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION, POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición, por el sistema de promoción interna, de dos
plazas de funcionarios/as de carrera, pertenecientes al Gru-
po D, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Auxiliar de
Clínica, vacantes en la plantilla de funcionarios del Instituto
Provincial de Asuntos Sociales, correspondientes a la Oferta
de Empleo de 1996.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de

Primer Grado, rama Sanitaria o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial
o de sus Organismos Autónomos, perteneciente al Grupo «E»
de clasificación, como determina el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública, con una antigüedad mínima de 2 años
dentro de su categoría de origen.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Presidente del Instituto Provincial de
Asuntos Sociales de la Diputación Provincial, debiendo mani-
festar que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rá indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Auxiliar de Clínica (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso de personal al servicio de la Administración General
del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Dipu-
tación Provincial de Jaén o en cualesquiera de los Registros
de la Diputación Provincial y demás Organismos Autónomos
dependientes de la misma, o por los medios previstos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil. En el supuesto de presentación
de instancias en Administración distinta, deberá comunicarse
por telegrama al Area de Personal del Instituto Provincial de
Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de Jaén, en el
plazo de 5 días naturales desde que terminó el plazo de pre-
sentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 1.500

pesetas en la cuenta número 2092-0010-16-110000.155.7,
abierta a nombre del Instituto Provincial de Asuntos Sociales
de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación que en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992 se concederá a los aspirantes
excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Excmo. Sr. Presidente procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la refe-


